RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004001, Ent. N°7166/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con el Proyecto de modificación del Contrato de Fideicomiso de Administración realizado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) el 12 de octubre de 2012;

RESULTANDO: 1) que el 12 de octubre de 2012 ambos Organismos suscribieron un Contrato de Fideicomiso de Administración, por el cual la Universidad de la República, en calidad de fideicomitente-beneficiario, otorgó a la CND, designada fiduciaria, la administración del patrimonio fideicomitido, para la ejecución del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo de la UDELAR, mediante el diseño y la construcción de la infraestructura edilicia, de acuerdo con las directivas de la Universidad, por un plazo de cuatro años, prorrogable por cinco años adicionales por acuerdo escrito entre las partes; 

2) que en el referido contrato la UDELAR se obligó a transferir al patrimonio autónomo la suma de $ 100:000.000, correspondientes a créditos presupuestales de inversión del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo -Programa 352- Ejercicio 2012, así como partidas dinerarias adicionales, en concordancia con la facultad de la fiduciaria establecida en el Literal K de la Cláusula Sexta “Administración Fiduciaria” que dispone la de requerir aportes complementarios, adjuntándose informe previo del Comité Técnico;    
3) que entre otras, la CND se obligó a presentar a la fideicomitente: a) anualmente los Estados Contables correspondientes al patrimonio del fideicomiso acompañados de Informe de Auditoría Externa y en forma bimestral, informe de la obra realizada en términos de cumplimiento de los objetivos de costos y plazos que permitan evaluar el avance de la misma, debiendo la fiduciaria rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los bienes fideicomitidos;
4) que asimismo en la Cláusula Novena se constituyó un Comité Técnico, con el cometido de aprobar los pliegos, evaluar las diferentes ofertas que se presenten en los procedimientos competitivos que efectúe la fiduciaria, aprobar los gastos del fideicomiso, evaluar los aportes complementarios que se requieran y elaborar el informe técnico correspondiente;
5) que, con fecha 15 de agosto de 2013, se modificó el Contrato en relación a las Cláusulas 4º, 8º y 17º, estipulándose la obligación de la UDELAR de transferir al patrimonio del fideicomiso la partida de               $ 95:000.000 correspondientes a créditos presupuestales de inversión del Plan de Obras a Mediano y Largo Plazo - Programa 352 - del Ejercicio 2013. Asimismo se mantiene la facultad de transferir al patrimonio partidas dinerarias, adicionales a las detalladas asignadas al referido Programa;
6) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones en las que por nota de fecha 16.9.2013 el Comité Técnico del Fideicomiso informa que, en virtud de la insuficiencia de fondos existentes en el fideicomiso, para la adjudicación total de la obra a realizar en el edificio “Sede Tacuarembó del Centro Universitario de la Región Noreste-Cenur Tacuarembó” se efectuó una adjudicación  parcial  a la empresa Ebital S.A. por un monto total de $ 82:594.662 (incluidos imprevistos 10% e IVA 22%) y un monto imponible de $ 11:665.857, quedando excluidos los rubros de carpintería, herrería acero inoxidable, acondicionamiento térmico, obras exteriores, infraestructura y rubros varios;
7) que según la evaluación del referido Comité, los trabajos pendiente de realizar con monto imponible, imprevistos e IVA, reajustes, otros y gastos de administración del Fideicomiso, ascenderían a           $ 29:987.396,64, por el cual se sugiere solicitar un aporte complementario por un monto total de hasta $ 30:000.000; 
8) que se adjunta informe de la CND de fecha 17.9.2013, en su calidad de fiduciaria por las que gestiona el aporte de capital complementario al patrimonio administrado, en virtud de lo establecido en el Literal K) del Contrato suscrito, a efectos de contratar los rubros restantes con la empresa Ebital S.A.;
9) que según se expresa en informe jurídico de fecha 12.12.2013 se entiende de interés la adjudicación de los rubros restantes de la obra en curso;
10) que se adjunta informe de disponibilidad de Contaduría Central del Organismo de fecha 31.10.2013, y Documento de Afectación Nº 5334/2013  por la suma de $ 30:000.000, con cargo al Programa 352, Proyecto 702, Objeto del Gasto 382, Financiación 1.1;  

11) que no consta Proyecto de Resolución del ordenador competente disponiendo el gasto;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 253 de la Ley Nº 18.834  faculta a la UDELAR a acordar la administración de los créditos presupuestales de inversión, correspondientes al Programa 352 - “Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo con la Corporación Nacional para el Desarrollo”, la que se ajustará estrictamente a las directivas de la UDELAR y realizará todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, y sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;      
2) que el Literal K) del Contrato suscrito con la CND  prevé la posibilidad de requerir aportes complementarios de la Fideicomitente a efectos del cumplimiento del objeto del Fideicomiso, adjuntándose informe previo del Comité Técnico; 
3) que se agrega informe del Comité Técnico encargado de evaluar las ofertas y los aportes complementarios que se requiera, elaborando el informe técnico correspondiente, los que se consideran vinculantes para la Fiduciaria, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 9ª del Contrato;
 4) que en consecuencia, el aporte complementario a realizar por la UDELAR es ajustado a Derecho, en tanto se trata de la realización de obras de infraestructura para el Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo de la UDELAR, financiados con cargo al Programa 752, de recursos presupuestales (Financiación 1.1);

5) que en cumplimiento de lo dispuesto por la Cláusula Octava del Contrato vigente, la CND además de la presentación de los Estados Contables correspondientes al patrimonio del fideicomiso deberá presentar informe bimensual de la obra realizada en términos de cumplimiento de los objetivos de costos y plazos que permitan evaluar el avance de la misma, y rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los bienes fideicomitidos;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al aporte a realizar por la UDELAR al patrimonio  fiduciario para el desarrollo para el Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo; 

2) Cometer a la Contadora Delegada que, dispuesto el gasto por el Ordenador  competente y previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, intervenga el mismo por hasta la suma de                   $ 30:000.000, previa verificación de la presentación del informe de avance correspondiente (Considerando Nº  5);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.

L.V
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